
 

Propuesta de valoración provisional de méritos, según acuerdo de fecha 17 de mayo de 

2022, de la Comisión de Valoración correspondiente al concurso para la provisión de 

puestos de trabajo de personal funcionario adscritos a los subgrupos C1 y C2.  

 

Finalizada la valoración de las solicitudes presentadas por los aspirantes admitidos a cada 

uno de los puestos de referencia, convocados a concurso de méritos por Resolución Rectoral de 

16 de marzo de 2022 (BOCyL del 24), esta Comisión, conforme a lo establecido en la base 6.1 de 

la convocatoria,  

A C U E R D A :   

Primero: Hacer pública la presente propuesta en los lugares indicados por la base 4.3 de la 

convocatoria de las propuestas de valoración de méritos provisionales para los puestos de 

referencia, conforme a las puntuaciones otorgadas en cada uno de los apartados objeto de 

valoración, según se recoge en el Anexo al presente Acuerdo.  

Segundo: Los interesados podrán presentar reclamación ante el Presidente de la Comisión 

de Valoración, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la referida 

publicación, para presentar las alegaciones que estimen oportunas en relación con las 

puntuaciones obtenidas. Examinadas las posibles reclamaciones la comisión procederá, en su 

caso, a corregir las correspondientes valoraciones de méritos y elevará las mismas al Sr. Rector 

Magnífico. Asimismo, serán publicadas en el Tablón Electrónico de Anuncios de la Sede 

Electrónica de la Universidad de Valladolid, y en ellas se indicará la puntuación obtenida por los 

aspirantes en cada uno de los apartados objeto de valoración. 

En Valladolid, fecha de firma electrónica. La Presidenta de la Comisión de Valoración, Áurea 

Paloma Modroño Vázquez. 
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